
su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, la investigación, la experimentación
y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía peda-
gógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la orientación educativa y profesional,
la inspección educativa y la evaluación.

CAPÍTULO II

La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida 

***Artículo 3. Las enseñanzas 

1.El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos,grados, cursos y niveles de enseñanza de
forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:

• Educación infantil.

• Educación primaria.

• Educación secundaria obligatoria.

• Bachillerato.

• Formación profesional.

• Enseñanzas de idiomas.

• Enseñanzas artísticas.

• Enseñanzas deportivas.

• Educación de personas adultas.

• Enseñanza universitaria.

3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación básica.

4.La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación secun-
daria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el bachillerato, la
formación profesional de grado medio, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y
diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional
de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior
y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación superior.
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6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la conside-
ración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas24.

8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la permanencia y la
progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo regular a
los centros  docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia o, en su
caso, de apoyo y atención educativa específica.

***Artículo 4. La enseñanza básica

1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y gratuita
para todas las personas25.

2.La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla,de forma regular,
entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos tendrán derecho a per-
manecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de
edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones establecidas en la pre-
sente Ley.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación común
para los alumnos, se adoptará la atención a la diversidad como principio fundamental.
Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas organizativas y curriculares
pertinentes, según lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida

***1.Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y
fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capaci-
dades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y
profesional.

***2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente.A
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24 La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, conocida por LOU, publicada en el BOE de 24 de
diciembre de 2001, actualmente en trámite avanzado de modificación en sede parlamentaria.

25 De interés la sentencia del Tribunal Constitucional 260/1994, de 3 de octubre, en relación a la escolarización de niños
y niñas a quienes sus padres habían optado por instruir y educar al margen del sistema escolar, con un más com-
prometido  voto particular de uno de sus magistrados.



tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del apren-
dizaje con otras responsabilidades y actividades.

*3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes Adminis-
traciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación requerida
para su adquisición.

*4.Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover ofertas de aprendizaje
flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las correspon-
dientes titulaciones a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin
ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover que
toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria postobligatoria o
equivalente.

6.Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la orien-
tación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las mismas.

CAPÍTULO III 

Currículo 

*Artículo 6. Currículo 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de objetivos,
competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada
una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

2. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos corres-
pondientes, el Gobierno fijará, en relación con los objetivos, competencias básicas, conteni-
dos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñan-
zas mínimas a las que se refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación26 .

3. Los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas requerirán el 55 por ciento de los hora-
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26 La disposición final primera 2 de la LODE, declarada conforme a la Constitución por sentencia el Tribunal Constitu-
cional 77/1985, de 27 de junio de 1985, relaciona concretamente cuatro materias cuyo desarrollo corresponde al
Estado. Conviene recordar que, además de en la indicada sentencia 77/1985, el Tribunal Constitucional se ha pro-
nunciado específicamente sobre las competencias del Estado  en materia de enseñanzas mínimas, como es el caso
de las sentencias 87/1983 y 88/1983, de 27 de octubre.


